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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003869, Ent. N° 2893/18)

VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la aplicación de la Ley Nº 19.210 de 29/4/2014 y el Decreto 350/017 de 19/12/2017;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 5/6/18, el Contador Delegado,  consulta sobre si determinados pagos se encuentran alcanzados por la Ley citada y en particular por los Artículos 1 y 2 del Decreto 350/017, indicando que la ANP tramita estos pagos mediante la modalidad cheque común, con independencia del monto, incluso por encima de las 160.000 UI;
2) que la consulta refiere a los siguientes pagos:         2.a) retenciones en el pago de nómina a los empleados, a vía de ejemplo, en concepto de: 
- cuota sindical;
- cuotas de instituciones médicas de asistencia mutual;
- importe de alquileres (Contaduría General de la Nación, ANDA);
- pólizas de seguros de agrupamiento (BSE);
2.b) retenciones por préstamos con destino a vivienda (BHU, BROU);
2.c) retención préstamos Caja Nacional (BROU);
2.d) notas de crédito para devoluciones a clientes por facturaciones erróneas;
2.e) notas de crédito a clientes por beneficios tarifarios otorgados por alcanzar determinado volumen en sus operaciones;
2.f) devolución de importes depositados en garantía;	    
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 35 y 36 de la Ley 19.210 de 29/4/2014 restringen el uso de dinero en efectivo para el pago de operaciones igual o superiores a 40.000 UI, y se establecen los medios de pago para operaciones iguales o superiores a 160.000 UI. Dichas restricciones se aplican a partir del 1/4/2018;
2) que el Artículo 1º del Decreto 350/017 de 19/12/2017 reglamentario de la citada Ley, establece que el pago en dinero de toda operación o negocio jurídico, cualesquiera sean los sujetos contratantes, cuyo importe total sea igual o superior al equivalente a 40.000 UI impuestos incluidos, no podrá realizarse con efectivo. Se entenderá por efectivo el papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros;
3) que el Artículo 2º del citado Decreto, dispone que el pago en dinero de toda operación o negocio jurídico, cualesquiera sean los sujetos contratantes, cuyo importe total sea igual o superior al equivalente a 160.000 UI impuestos incluidos, sólo podrá realizarse a través de medios de pago electrónicos o cheques cruzados no a la orden. Las cuentas de origen y destino de los fondos podrán estar radicadas en instituciones de intermediación financiera del exterior. Asimismo, se admitirá que los pagos se realicen mediante la utilización de cheques de pago diferido cruzados o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución de intermediación financiera. Lo dispuesto será aplicable a los pagos que se efectúen hasta el 31 de diciembre de 2019;
4) que de acuerdo con los citados artículos, los pagos por los montos comprendidos entre 40.000 UI y 160.000 UI, no deben realizarse en efectivo, encontrándose habilitados los instrumentos de pago que no sean billetes y monedas. Por su parte, los instrumentos de pago para operaciones iguales y superiores a 160.000 UI, se encuentran taxativamente establecidos, a saber: 
- Cheques diferidos, cruzados y con la cláusula de “no a la orden”;
- Medios de pago electrónico;
- Cheques comunes, cruzados y con la cláusula de “no a la orden”, cheques diferidos cruzados y letras de cambio cruzadas (hasta el 31 de diciembre de 2018);
5) que en función de ello y de acuerdo con la consulta efectuada por el Contador Delegado, los pagos que detalla se encuentran alcanzados por la Ley 19210 de 29/4/2014 y su Decreto Reglamentario;
6) que en cuanto al medio de pago que señala el Contador (cheque común sin que sea cruzado y “no a la orden”), sólo puede ser utilizado en el supuesto que plantea, para operaciones comprendidas entre 40.000 UI y 160.000 UI. En las operaciones iguales y superiores a 160.000 UI, el cheque común solo puede ser cruzado y no a la orden; 		        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente resolución; y 
2) Comunicar al Contador Delegado.
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